
36 Miércoles 25 mayo 1988 BOE núm. 125. Suplemento

12896

- ',.

.. '.,.- ,

4. Interesada la suspensión de la resolución recurrida, se denegó
por Auto de 15 de julio de 1987, acordándose finalmente, por providen
cia de 7 de octubre de 1987. dar trastado de lo actuado al Ministerio
Fiscal y a las partes para alegaciones. de conformidad con el arto 52. t de
la LOTe.

La parte recurrente formuló sus alegaciones reiterando los argumen
tos expuestos en la demanda inicial.

5. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional formuló igualmente
alegaciones, interesando el otorgamiento del amparo solicitado. Tras
referirse a los antecedentes de hecho del caso, indica el Fiscal que el
debate se refiere al vicio de incongruencia de la Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Central de Trabajo de 15 de enero de 1987 por no
examinar ni resolver las excepciones de no acumulación de acciones y
de prescripción, que en el recurso de suplicación había planteado
RE~, excepcion~s que fueron planteadas en tiempo y forma y
debIdamente debatIdas en el curso del proceso laboral, asi como
som~tidas a su ~iempo a la resolución del Tribunal. ~entral de Tra~ajo,
no siendo tema tntranscendente, pues de su aceptacl0n dependía el eXlto
de las pretensiones de fondo del actor.

Alude seguidamente el Ministerio Fiscal a la doctrina de este
Tribunal sobre la congruencia, en SSTC 771 l986. de 12 de junio;
13/1987, de 5 de febrero, y 28/1987, de 5 de marzo, deduciendo de ella,
para el caso, que al no examinar ni resolver las excepciones planteadas,
la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo ha vulnerado el derecho
ex arto 24.1 CE. al incunir en incon¡p-uencia, conclusión no anulable por
una supuesta resolución tácita por sl1encio, con arreglo a la razonado en
STC 116/1986, de 8 de octubre.

6. Por providencia de 25 de enero de 1988 se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 25 de abril de 1988.

1I. FUNDAMENTOS JURIDlCOS
l. La parte recurrente entiende vulnerado su derecho a una tutela

judicial efettiva ex arto 24.1 CE. por lo que habria sido una incongruen
cia omisiva o ex silentio de la Sentencia del Tnbunal Central de Trabajo
que, en principio, cabe apreciar como vicio efectivamente existente y
detenninante de la vulneración constitucional alegada.

La doctrina de este Tribunal sobre la motivación exigible en las
Sentencias de los órganos judiciales y su congruencia ha sido expuesta
en numerosas resoluciones. pudiendo destacarse aquí la STC 13/1987.
de 5 de febrero, de la Sala Primera. en la que se declara que «el derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva de los Jueces y Tribunales, que
consagra el arto 24 C.E., comprende el derecho a obtener una resolución
fundada en Derecho, que, por regla general, es una Sentencia que se
pronuncia sobre las pretensiones y cuestiones litigiosas desarrolladas por
las partes en el proceso». Se aii.ade a ello la apreciación de que ((el
Juzgador debe explicar la interpretación y aplicación de Derecho. que
realiza, pero no le es exigible una puntual respuesta de todas las
alegaciones y argumentaciones juridicas que las partes puedan efec
tuar ...» Por lo demás, dicha STC 13/1987, se acomoda a los razonado
en otras numerosas resoluciones que el Fiscal ha recordado con acierto.

2. Aplicando estas consideraciones al caso aquí planteado. debe
advertirse que la resolución del Tribunal Central de Trabajo contiene
motivación, en la que se especitican las razones jurídicas qu.:; apoyan la
decisión en lo atinente a la pretensión sobre clasificación profesional o
ascenso de categoría profesional del trabajador que allí recuma, pero no
expresa razón alguna que justifique la decisión desestimatoria del
recurso también interpuesto por la empresa con pretensión distinta de
orden procesal, relativa a una acumulación indebida de acciones, en la
que se basaba la petición, fonnulada en la instancia v reiterada en d
recurso de nulidad de las actuaciones. .

No contiene, plleS, la Sentencia impugnada motivación alguna sobre
tal pretensión, que no cabe calificar de mera alegación o argumentación
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expuesta en oposición a la pretensión material de la otra parte, sino
como verdadera pretensión de naturaleza. alcance y efectos distintos a
la del trabajador, necesitada, por ello, de pronunciamiento expreso y
previo. Su eventual estimación habria impedido la resolución de las
cuestiones de fondo ya que en tal caso la observancia de la regla del arto
16 de la Ley de Procedimiento Laboral, habría conducido a la declara
ción de nulidad de lo actuado desde la providencia inicial de admisión
de la demanda, a fin de que la Magistratura requiriese al trabajador para
subsanar dicho presunto defecto de acumulación indebida de acciones,
aunque es claro que son en todo caso los órganos judiciales los que han
de precisar cuál es el alcance concreto del precepto en relación con el
caso a resolver.

Igual incongruencia omisiva se aprecia, aunque de ello -pese a lo que
el Fiscal sostiene- no hace cuestión la empresa aquí recurrente, respecto
a la excepción de prescripción, que también fundaba el recurso de
suplicación por ella fonnulado. Dicha excepción se alegaba, no como
causa extintiva de la acción o derecho sobre clasificación profesional -lo
que haría innetesario pronunciarse sobre ella por la inexistencia del
derecho mismo que en la Sentencia se sostiene-, sino respecto a la
acción o deretho sobre el percibo de cantidades. No obstante, el silencio
de la parte recurrente al respecto, la estimación del amparo, obligada por
la vulneración del art. 24.1 CE. que resulta de lo antes razonado y con
el alcance que se precisará, pennitirá que el Tribunal Central de Trabajo
examine igualmente esta otra excepción, si así resultara procedente
después del 'análisis del defecto de indole procesal denunciado con la
excepción relativa a la indebida acumulación de acciones,

3. Resulta obligada. por 10 expuesto, la estimación del amparo,
acordando, de conformidad con el arto 55.1 de la LOTe, la nulidad de
la Sentencia impugnada, el reconocimiento del derecho fundamental en
juego y, como medida para el restablecimiento de la parte recurrente en
la integridad de su derecho, la retroacción de las actuaciones al
momento anterior de dictarse Sentencia por la Sala Primera del Tribunal
Central de Trabajo para que dicte otra en que se resuelva con
observancia de las exigencias derivadas del arto 24.1 de la Constitución.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA.

Ha decidido:
Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

a) Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sala Primera del
Tribunal Central de Trabajo de 12 de marzo de 1987 recaída en los
recursos de suplicación núm. 595/1984, interpuestos por don Casimiro
Calderón Díaz y la Red Nacional de los Ferrocaniles Españoles frente
a Sentencia de la Magistratura de Trabajo numo 3 de Valladolid, de 9 de
julio de 1983.

b) Reconocer el derecho de la parte recurrente a una tutela judicial
efectiva y a la resolución de las pretensiones por ellas formuladas en el
recurso de suplicación referido.

c) Retrotraer las actuaciones seguidas ante el Tribunal Central de
Trabajo al momento inmediatamente anterior al de dictar Sentencia,
para que se dicte otra que resuelva con observancia del derecho
fundamental reconocido en el apartado b) de este fallo.

Publiquese esta Sentencia en el (BoleHn Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de abril de mil novecientos ochenta
y ocho.-Firmados: Francisco Tomás y Valiente; Francisco Rubio
Llorente; Antonio Troyol Serra; Eugenio Díaz Eimil, y Miguel Rodri
guez·Piñero y Bravo Ferrer. Rubricados.

mento al ~(Boletín Oficial del EstadO}) núm. 88. de 12 de abril de 1988.
se- transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 7, primera columna. párrafo 7. línea 1, donde dice: «en».
debe decir: «el».

En la página 8, primera columna. último párrafo, línea 9. donde dice:
«1.3:!», debe decir: «l. 732».

En la página 8. primera columna. último párrafo, linea! 1. donde
dice: «artículo. la». debe decir: (~artículo. La».

En la página 9. primera columna. último párrafo. línea!' donde dice'
«Rosa Gil». Debe decir: «(Rosa Vidal Gil».

En la página 10, primera columna, párrafo 6, línea 13, donde dice:
«ésta es». debe decir: «ésta así es».
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